DE LA MONARQUÍA A LA REPÚBLICA
Actividades en clase: Exposición oral del profesor. Traducción y comentario de una selección de textos con intervenciones de los alumnos. 

Preparación de los textos que no se vean en clase para la siguiente clase.
Lecturas: Cicerón, Las leyes. La figura de Camilo en Tito Livio,  AVC 48-55 y comenta. Lecturas opcionales: Ley de las doce tablas. Vida de Rómulo o la de Numa de Plutarco.
Trabajos de investigación personales y/o de grupo sobre un tópico elegido; consisten en la resolución de cuestiones planteadas en clase y que requieren la consulta de las fuentes y de la bibliografía recomendadas. Ir eligiéndolos.

A. MONARQUÍA

Fuentes: Varrón, Antiquitates. Virgilio, Eneida.  Tito Livio, Ab urbe condita. Dionisio de Halicarnaso, Antiquitates Romanae.  Ovidio, Los fastos. Valor como fuentes: distancia de los hechos; ideología del Principado: ¿mitos o historia? 

La leyenda de Eneas: Tras la caída de Troya (en la E. de Bronce, fecha tradicional año 1186 aC.) cuenta la leyenda que Eneas se refugia en el monte Ida y posteriormente, con un grupo de jóvenes se embarca en búsqueda de una nueva Ilión. Los barcos de Eneas parten de Troya. En  Delos recibe Eneas el oráculo siguiente: antiquam exquirite matrem: “buscad a vuestra primitiva madre”. Cuando llega a la desembocadoura del Tíber, Latino, el rey de los aborígenes del Lacio (W. Schur RE, s.v. Latinus 13.1.928-937), acoge a los prófugos ofreciéndole a Eneas la mano de su hija Lavinia, con la que se casa. Su hijo Ascanio funda Alba y en diversos relatos se sucede la dinastía de los doce reyes albanos, que ocupa los cuatrocientos treinta y siete años que van desde la caída de Troya hasta la fundación de Roma. Uno de estos reyes albanos, Numítor, fue destronado por su hermano Amulio, quien mató a sus descendientes masculinos y obligó a su hija, Rea Silvia a hacerse vestal. Pero Rea Silvia concibió de Marte dos gemelos, Rómulo y Remo, que al llegar a mayores, conspiraron contra su tío Amulio y restituyeron la soberanía de su abuelo Numítor. Cf. Liv. 1.3.10; Verg. Aen. 6.768; Ov. Fast. 4.53.
El Lacio

Hacia el año 1100 a.C. (1ª E. de Hierro), el Lacio estaba lleno de aldeas (30) cuya metrópoli era Alba Longa; era un pueblo que incineraba a sus muertos. En el s. X al OE del monte Palatino, en el Germal hay ya una población de cabañas.

Rómulo:

A finales del s. VIII la población de Roma, que se había extendido por el Septimontium, es amurallada por Rómulo (excavaciones de Carandini).

Rómulo funda Roma y acoge (asylum) a todo tipo de personas, incluso bandidos. Cf. Liv. 1.8.5-6; Verg. Aen. 8.342; Tac. Hist. 3.71.5; Plut. Rom. 9.3. Iuv. 8.274. De entre los pobladores primitivos elige a cien individuos como senadores. Cf. Liv. 1.8.7. Es el supremo sacerdote, rex sacrorum; como augur  detenta los auspicia;  también el imperium; quizás fuera un reyezuelo, un anax (como los de la Iliada) primus inter pares, de una tribu hegemónica o que por sus cualidades personales fuera elegido comandante, que se asesoraba de un senatus de nobles o patres. Una de las leyes monárquicas dice: quando rex comitiavit, ius: “lo que decida el rey en su consejo-asamblea, es ley”. El elemento básico de la sociedad era la gens o grupo gentilicio. Cuando el rey moría, volvía el poder a un grupo de sendores, interregnum: auspicia ad patres redeunt. 
Rómulo y Remo, Rubens

La 1ª Monarquía: las tres funciones políticas en la ideología indo-europea. 

Le siguen otros tres reyes, que parecen cumplir las demás funciones que la ideología indo-europea, según Dumézil, demanda de la sociedad:

Rómulo representa la inauguratio del poder, es el fundador de Roma (753), es el que establece el pomerium o límite sagrado de la ciudad; eleva a Júpiter Feretrio el primer templo. Es elevado al cielo, convirtiéndose en Quirino.
Numa representa la creación del derecho y la fides. Nihil prius FIDE (“nada más importante que la confianza”) dice el lema de los notarios; también crea Numa el calendario lunar (con un año intercalar cada 20 años), el calendario religioso y judicial; el templo de Jano; los colegios sacerdotales de los flamines Dialis, Martialis, Quirinus. A Júpiter se le dedican los spolia opima, de donde nace el culto del triunfo (Festo, 204 Lindsay).  El colegio de los Salii estaba dedicado al culto de Marte. La regulación de los cultos se contiene en los libri pontificum (Liv. 1.19.6-20.7). Se instituye el colegio de las vestales, sacerdotisas de Vesta. 
Tulo Hostilio representa el ejército y la conquista. Conquistó Alba Longa (episodio de los Horacios y Curiacios). Posiblemente de su época datan los sacerdotes feciales (Livio 1.24 y 1.32.6-14), que declaraban la guerra.
Anco Marcio representa el comercio. Funda el pons sublicius en la isla Tiberina y el puerto de Ostia. Regula el derecho de la guerra que ostentan los sacerdotes fetiales (Liv. 1.24 & 1.32.6-14).
Texto de Floro, Epitome cap. I:  Haec est prima aetas populi Romani, et quasi infantia, quam habuit sub regibus septem, quadam fatorum industria, tam variis ingenio ut reipublicae ratio et utilitas postulabat. Nam quid Romulo ardentius?... quid Numa religiosius?... Quid ille militiae artifex Tullus?... Quid aedificator Ancus ?… primus ille et Vrbis et Imperii conditor Romulus fuit, Marte genitus et Rea Silvia…  ipse fluminis amator et montium apud quos erat educatus; … disceptum aliqui a senatu putant, ob asperius ingenium…; Numa quem Curibus Sabinis agentem ultro petivere ob inclitam viri religionem, ille sacra et caerimonias omnemque cultum Deorum inmortalium docuit; … eo denique ferocem populum redegit, ut quod vi et iniuria occupaverat imperium, religione atque iustitia gubernaret ; Tullus cui in honorem virtutis  regnum ultro datum, hic omnem militarem disciplinam artemque bellandi condidit… Ancus iam tum videlicet praesagiens animo futurum, ut totius mundi opes et commeatus illo veluti maritimo Vrbis hospitio reciperentur.

“Ésta es la primera edad del pueblo romano, algo así como su infancia, la vida que llevó bajo los siete reyes, quienes por obra de la necesidad, podríamos decir, fueron tan diferentes en carácter como la estructura y la función del Estado lo exigía. Pues ¿qué puede haber más acérrimo que Rómulo?...  ¿y qué más religioso que Numa?... ¿Qué no hizo aquel artífice de la milicia que fue Tulo?... ¿y el gran constructor que fue Anco?... Rómulo fue el primer fundador de la ciudad y del imperio, hijo de Marte y de Rea Silvia... un gran amante del río y de los campos en los que se crió;... algunos creen que fue un tanto distante para con el Senado por el carácter tan áspero que tenía... Numa a quien lo extrajeron de las curias sabinas mientras ejercía en ellas, lo elevaron al trono por su religiosidad destacada; él es quien instruyó sobre lo sacro, sobre los rituales y los cultos de los dioses inmortales en general; ... y finalmente convirtió al pueblo violento de tal forma, que los dominios que hasta entonces obtenía de forma violenta e injusta, lo administró con piedad y justicia; Tulo (Hostilio), a quien se le otorgó la corona en reconocimiento a su valor, es el que instituyó la disciplina y el arte de la guerra... Anco (Marcio) fue quien presagió en su interior, ya entonces, nuestro futuro en (Ostia), ese hospicio que la ciudad ofrece a las riquezas y mercancías de todo el mundo que allí se reciben”.

2. La dinastía etrusca (616-509):
La tradición habla de otros tres reyes, que eran de origen etrusco: Tarquinio Prisco, Servio Tulio y Tarquinio el Soberbio; este último por su conducta (violación de Lucrecia) dio pie a la República (año 510). No sólo se adoptan costumbres etruscas, sino también griegas. Con Tarquinio Prisco llegaron a Roma los Libros sibilinos procedentes de Cumas, Dionisio Halicarnaso, Rom. Ant. 4.62. También con él se adopta la Triada Capitolina: Júpiter, Juno y Minerva, en el Capitolio (Liv. 1.55.1)
Servio Tulio representa un cambio cultural: es un adelantado de la ciudadanía e incluso de la democracia: constitutio serviana. Con él se pasa de una organización tribal a otra estatal. Pretendió acabar con la preponderancia política de los clanes gentilicios rurales: las gentes. Eran las gentes, unidades productivas y a la vez militares, que poseían sus propios cultos (sacra gentilicia), bien destinados al culto de sus antepasados o lares: Vediovis y la gens Iulia (ILS 2988), o meros cultos gentilicios, como el culto a Hércules de los Potiti et Pinariii (Liv. 1.7.12-14) y el de los sodales de Poplios Valesios (Liv. 2.49.5).  Tenían tumbas comunes; estaban arraigadas las gentes normalmente en un pagus o vicus, pero eran capaces de asimilar políticamente a miembros no consanguíneos e incluso forasteros, los clientes, con los que establecían relaciones feudales: in fidem clientelamque recipere: “recibir en la propia clientela fiel”. Así que Servio distribuyó la ciudad en cuatro distritos, a los que denominó tribus, pero que eran territoriales y no gentilicias, lo que ya habían hecho Solón y Clístenes. 

Este rey imita en general a los griegos: creó un ejército parecido al de los hoplitas griegos, organizado en centurias (ya que hasta entonces se organizaba en curias tribales), y un cuerpo electoral distribuido en classes, que pagaban tributos según sus medios.
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Servio Tulio, Frans Huys, s. XVI

Habría dos asambleas: 

*Los comitia curiata (la tradicional forma de organización por curias –quizás una curia por aldea-, que servía de base para el reclutamiento militar) cuya función era confirmar y proclamar el imperium del rey (lex curiata de imperio), el reconocimiento de herencias y las  adrogationes o adopciones de adultos; los cambios de gens: detestatio sacrorum; y también entendían de contractibus et de delictis.

*Pero además se crea una nueva asamblea: la centuriata (maximum comitiatum), que era censitaria, componiéndose de la siguiente manera:

- Los assidui (con fincas), que contribuían y se veían representados así:

La 1ª: de 98 centurias: 80 de infantes y 18 de celeres (o a caballo) 

además de 5 centurias auxiliares a ellos adjuntas.

La 2ª, 3ª y 4ª con 60 centurias. 

La 5ª con 30 centurias.

- Los proletarii (infra classem) también contribuían y tenían representación.

Livio 1.42.5: censum instituit, classes centuriasque et ordinem ex censu descripsit : « Creó el censo, las clases y centurias, y estableció el orden censitario”.

Encerró además la ciudad en una muralla (murallas servianas); selló moneda (aes signavit) por primera vez y, siguiendo la política de Rómulo, fundó un asylum para integrar a los inmigrantes (Templo de Fortuna en el puerto fluvial) y para aglutinar a los latinos, fundó el templo de Diana y Mater Matuta.  Ya podemos decir que Roma es una civitas: Quid est enim civitas nisi iuris societas civium?... Concilia coetusque hominum iure sociati... “Qué es una ciudad sino la sociedad cívica establecida mediante el derecho... Las asambleas y reuniones de personas guiadas por el derecho”? Cic. Rep. 1.32.49&6.13.13. La civitas antigua no sólo es urbe (urbs), sino ante todo, derechos civiles, representación política, creación de leyes, de un poder ejecutivo y judicial.

LEGES REGIAE:

Se conservan algunos enunciados: 
Quando rex comitiavit, ius: “lo que decida el rey en su consejo-asamblea, es ley”.

Si parentem puer verberit, ast olle plorassit, puer divis parentum sacer estod; si nurus, sacra divis parentum estod. Festo. “Si el hijo pegara a su padre, aunque aquel lo implorase, el hijo será sacrificado como ofrenda a los dioses de sus antepasados; si la nuera, será ofrendada a los dioses de sus antepasados”.
Paelex aram Iunonis ne tangito; si tangit, Iunoni crinibus demissis agnum feminam caedito. Festo “Que la puta no toque el ara de Juno; si la toca, habrá de matar rapadas las crines una cordera dedicada a Juno”.

Si hominem fulmen occisit, ne supra genua tollito. Homo si fulmine occisus est, ei iusta nulla fieri oportet. Festo. “Si un rayo matara a un hombre, no se le levante sobre las rodillas. Si un hombre fue matado por el rayo (si fuese fulminado), no se le deben hacer funerales”.

Si qui hominem liberum dolo sciens morti duit, paricidas esto. Festo. “Si alguien con dolo y consciencientemente le diere muerte a un hombre libre, sea parricida”.

CIPO DEL FORO
quoi ho...



...od iouxmen

...sakros es



ta kapta dotav...

ed sora...



...m ite r...

... xagias



...m quoi ha

recei  l...




velod nequ...

...evam




...od iovestod...

quos r...




louquiod...

...m kalato 

rem ha...
   
Lectura: qui hunc (lapidem) violasit sacer esto. recei = regei

Sacer esto. 
Sobre el concepto de sacer: 
Macrobio, Saturnalia 3, 7, 5-8: Hoc loco non alienum videtur de condicione eorum hominum referre quos leges sacros esse certis dis iubent, quia non ignoro quibusdam mirum videri quod, cum cetera sacra violari nefas sit, hominem sacrum ius fuerit occidi. Cuius rei causa haec est: ueteres nullum animal sacrum in finibus suis esse patiebantur, sed abigebant ad fines deorum

quibus sacrum esset, animas vero sacratorum hominum, quos zóanas Graeci vocant, dis debitas aestimabant. Quemadmodum igitur, quod sacrum ad deos ipsos mitti non poterat, a se tamen dimittere non dubitabant, sic animas, quas sacras in caelum mitti posse arbitrati sunt, viduatas corpore quam primum illo ire voluerunt. Disputat de hoc more etiam Trebatius

Religionum libro nono, cuius exemplum, ne sim prolixus, omisi.

BIBLIOGRAFÍA: Ampollo y otros, Storia di Roma, Turín: Einaudi, 1988. Carandini A. y otros, La nascita di Roma. Turín : Einaudi, 1997. Dumézil G., Iupiter, Mars, Quirinus, Turín, 1955. Idem, Idées romaines, París 1969. Falcón Martínez C., E. Fernández Galiano & R. López Melero, Diccionario de la Mitología Clásica, Madrid, Alianza Ed., 1980. Fustel de Coulanges, La cité antique, París 1864. Trad. español.: La ciudad antigua, Barcelona, Iberia 1987. Montanelli  I., Historia de Roma, Barcelona, Plaza y Janés 1973. Roldán Hervás J.M., Historia de Roma, Madrid, Cátedra 1981.
B. LA REPÚBLICA. LA LEY DE LAS XII TABLAS
FUENTES: 
Fontes iuris Romani antiqui I ed. G. Bruns//O. Gradenwitz, Tübingen 1909
Textes de droit Romain ed. Girard, Paris 1923

Fontes Iuris Romani Antejustiniani I, leges ed. Riccobono, Firenze 1941
Leges XII tabularum/Zwölftafelgesetz ed. R. Düll, München 1971
Ley de las Doce tablas. Ed. A. Ruiz Castellanos, Madrid: Eds. Clásicas 1991.

Warmington E. H. Remains of old Latin. Cambridge: Loeb 1967.
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Junio Bruto, Museos Capitolinos

LA REPÚBLICA Y EL PROLETARIADO

El advenimiento de la república romana (509 ane)se produce en un momento de crisis económica, lo que se detecta en las reivindicaciones de la plebe y por el repliegue del patriciado, que se cierra en banda respecto a la mezcla con el proletariado, prohibiendo el ius conubii. 

El proletariado se había ido produciendo a base de la emigración de artesanos (artifices), procedentes del extranjero, atraídos por la munificencia que caracterizó a la Monarquía etrusca. Eran autónomos, hasta el punto de que no se dejaron atraer a las clientelas ni a las gentes de los aristócratas (plebei, qui gentem non habent). Eran mercaderes, en una época en que se empezó a acuñar moneda (aes signaturm) y se importaban los bienes muebles, por lo que posiblemente no haya que confundirlos con pobres, sino todo lo contrario. De hecho, contribuyen con sus impuestos y atienden las obligaciones militares, lo que demuestra que poseían un nivel económico.

Pero la situación económica deja de ser ventajosa para ellos. Por lo que se producen grandes endeudamientos (nexus), es decir, situaciones de dependencia casi servil. Los plebeyos se revelan contra el aparato del estado en aquello en que son imprescidibles, e.d., en cuanto soldados del ejército romano. 

Así se producen, en primer lugar, la defección del Monte Sacro, gracias a la cual, se consigue una organización propia: las asambles del pueblo (concilia plebis), presididas por jefes propios (los tribuni plebis), que gozan de inmunidad (tribuni sacrosancti), que tienen capacidad para vetar las disposiciones promovidas por el patriciado, si los tribunos las ven inconvenientes para la plebe (ius intercessionis); y además ofrecen protección a los plebeyos (ius auxilii). 

Después vendrá la exigencia de publicidad de las leyes. Se constituye una comisión de 10 miembros (decenviri), que redacta 10 leyes, que aprobadas por el maximum comiciatum, habían de regir al pueblo romano sin distinción (aequare leges omnibus). Una segunda comisión añadió las dos últimas leyes.
Las ventajas de la Lex Duodecim Tabularum se resumen en:

1) Publicidad, que evita la diversidad de versiones e interpretaciones de la tradición.

2) La igualación de todos ante la ley  (idem  ius: el mismo derecho para todos) y la abolición de la jurisdicción privada de las gentes.
3) La limitación del poder de los magistrados con imperium, gracias al derecho a la provocatio (petición de auxilio) y la intercessio (auxilio) de los tribunos. De ahí la lex: ne quis magistratum sine provocatione crearet.

4) El reconocimiento de los propios magistrados (tribuni) y de las asambleas propias (concilia plebis tributa).

5) Completitud y coherencia de un texto que abarca todos los ámbitos del Derecho: lo procesal, lo civil, lo penal y lo religioso.

6) Y sobre todo, el principio democrático de la ley XII 5: Quodcumque postremum populus iussisset, id ius ratumque est: “lo que haya determinado finalmente el pueblo, eso es lo que se considera una decisión legal”. En cierto sentido, la Lex equivale a una constitución moderna. 
LEY  DE LAS DOCE TABLAS (algunos enunciados)
PROLETARIOS Y PATRICIOS:
I   4.
Adsiduo vindex adsiduus esto; proletario iam civi, quis volet, vindex esto.
Para un hacendado el avalista lo será también un hacendado; en cambio para un ciudadano proletario, cualquier persona que quiera serlo, se tendrá or suficiente aval.
I   5.
Nexi mancipique forcti sanatique idem iuris esto.
Para las deudas y propiedades servirán las mismas garantías legales para un sedicioso que para uno sano.

EL PATER FAMILIAS
IV  1.
Necatus ... insignis ad deformitatem puer : un niño deforme...  matado nada más nacer.
IV 2.
Si pater filium ter venum duit, filius a patre liber esto: Si un padre llegara a poner en venta una tercera vez a su hijo, el hijo quedará libre del padre.
V  3.
Uti legassit super pecunia tutelave suae rei, ita ius esto: Los legados que determine (el padre) sobre su dinero o tutela, serán ley.

LA SUPERSTICIÓN
V 7a.
Qui fruges excantassit... : quien encantase las mieses…
VIII8.b. neve alienam segetem pellexeris. : no atraigas la mies ajena.

LA GENS: PATRONUS ET CLIENS
V  4.
Si intestato moritur, cui suus heres nec escit, adgnatus proximus familiam habeto : Si muere sin haber hecho testamento una persona que carezca de herederos de propio derecho, el pariente agnado (de la línea paterna) más próximo suyo pasará a heredar la familia.
V  5.
Si adgnatus nec escit, gentiles familiam habento.
Si no existiera agnado, los parientes de su gens pasarán a heredar la familia.
VIII21 Patronus si clienti fraudem fecerit, sacer esto: Si el patrono defraudara a su cliente, sea execrable.

DERECHOS CIVILES
IX  1.
Privilegia ne irrogando: No se propongan leyes para temas y personas en particular.

IX  2.
De capite civis nisi per maximum comitiatum ollosque quos censores in partibus 

populi locassint ne ferunto. Respecto a la pena última de un ciudadano, nada se decidirá hasta la asamblea más importante y por aquellos que los censores registraren como ciudadanos romanos en el registro.

CONTRA LA EXHIBICIÓN DE RIQUEZA EN LOS FUNERALES
X  1.
Hominem mortuum... in urbe ne sepelito neve urito: No se sepulte ni se incinere a un difunto en la ciudad.
X  3.
Extenuato igitur sumptu tribus reciniis et tunicla purpurea et decem tibicinibus...
Quedando reducida la suntuosidad del duelo a tres velos, una túnica de púrpura pequeña y diez flautistas…
X  4.
Mulieres genas ne radunto neve lessum funeris ergo habento: Que las mujeres no se arañen las mejillas, ni hagan lamentaciones con motivo del funeral. 

TABLAS INICUAS
XI  1.
Conubia... ut ne plebei cum patribus essent: No haya casamientos de plebeyos con patricios.

PRINCIPIO GENERAL DEMOCRÁTICO
XII 5.
Quodcumque postremum populus iussisset, id ius ratumque est.
Habrá de sancionarse legalmente aquello que en definitiva hubiese votado el pueblo.
Dice Cicerón (leg. 2.23): discebamus enim pueri XII (sc. Tabulas) ut carmen necessarium: Aprendíamos de niños la Ley de las doce tablas como un poema obligatorio.
SINTAXIS de la ley: Prótasis 

Ut(i) pater legassit...: como hubiese legado... 

Si pater legassit... Si agnatus nes escit

Qui legassit...
Qui fruges excantassit... Quodcumque postremum populus iussisset 

Imperativo legal                     

/  Subjuntivo: 

ita ius esto



ut...

Ne radunto, ne sepelito, ne irroganto
ne plebei cum patribus essent. 
La no concesión del ius conubii entre plebeyos y patricios, hace que el tribuno Canuleyo amenace con otra sedición al Monte Sacro. Otros tribunos pidieron el acceso de los plebeyos a las magistraturas civiles y religiosas. Liv. 4.3-6.

C. LA REPÚBLICA COMO APARATO DEL ESTADO
El Estado romano se divide en pueblo, senado y magistrados. En estos dos últimos órganos reside la auctoritas; en el pueblo, en los cónsules y en el pretor reside el imperium.

El senado tiene funciones consultivas; otorga los honores; desarrolla funciones militares: movilizaciones, elección del imperator, financiación de los gastos de guerra; y de él depende la política exterior y las provincias; también controla el erario público y tiene funciones judiciales, especialmente las referidas a la administración pública o delito de repetundis: exigencia de cuentas a la vuelta de los gobernadores de sus provincias. Emite decretos: decreta o senatus consulta. Se reúne en la Curia Hostilia, cerca del Foro. Sus miembros se llaman senadores o patres adlecti o conscripti. El cargo es vitalicio; se accede por designación del censor tras haber desempeñado un cargo, y por cooptación. 

El populus crea la ley en los comicios y a propuesta de los cónsules o de cualquier magistrado que tenga ius agendi cum populo; para los comicios tributos el magistrado proponente es un tribunus plebis. Las asambleas tienen también competencias judiciales: de capite civis nisi per maximum comitiatum ne ferunto (LXIIT).
LOS MAGISTRADOS y su cursus honorum:

El acceso más normal al cursus honorum partía de cargos como:
· los triunviros monetales, que se encargan de a.a.a.f.f. auro argento aere flando feriundo, es decir de la ceca de Roma.

· Los cuatuorviros viarum curandarum. 

· Los decenviros stlitibus iudicandis. Colaboraban con los pretores en los pleitos.

· Y los tresviri capitales, que luchan contra los incendiarios. Además asistían a los cónsules y pretores en la ejecución de la pena capital y la vigilancia de los prisioneros.

Después se hacía el servicio militar como oficial (tribunus militum) a la orden del comandante de la legión.

La magistratura siguiente ya importante era la de quaestor, accesible a los 25 años, que abría la entrada al senado. Están a las órdenes de los cónsules. Tenían competencias sobre la pavimentación, el aerarium Saturni, la conservación de las actas del senado, la organización de juegos de gladiadores; los quaestores en provincias cobran los impuestos y acompañan a los procónsules. 

Los tribunos de la plebe constituían una pieza importante en la democracia romana y el suyo era un cargo importante, pero los patricios estaban exentos de desempeñarlo. En la república los tribunos tenían el poder de intercessio, que limitaba los poderes de los cónsules y pretores. 
Dos años depués de haber sido quaestor se accedía a aedilis. Los ediles son 6, tres curules y tres plebeyos. Los ediles plebeyos vigilan los pesos y medidas, alzas de los precios. Luego aparecieron unos praefecti frumenti dandi que les quitaron esta competencia. También vigilan las calles y los edificios públicos y organizan los juegos plebeyos del 15 de noviembre. Los curules organizan los procesos civiles y comerciales, organizan los juegos romanos del 15 de septiembre..

Los cónsules constituyen la suprema magistratura, que se puede obtener a los 33 años. Dan su nombre al año (son epónimos). En la república son dos y duran todo el año. En el Principado hay dos ordinarii para el primer semestre y otros dos suffecti para el segundo. Su número va aumentando. Son protegidos por  lictores.

Los censores cuidan del censo o registro y de la moral; su potestad dura cinco años (lustral). Los pretores (cargo que en los primeros tiempos se confundía con el consulado) administran la justicia. Los sacerdotes se ocupan de la religión cívica. 

Magistraturas excepcionales (en estado de excepción) son la dictadura y el consulado único; pero quedan limitados a un semestre.
FUENTES: 

Polibio 6.11-14

Cicerón. Las leyes, especialmente el libro III. Y La república

Inst. J. 1.4. Gayo 1.22-35. Codex I 7.6; Ulpiano, Reglas 3; 5.3-4; 5.8-9; 

19.4-5. Pomponio, Enchiridion- D.1.2.2pr. –53 D´Ors, pp. 13-16.

Ediciones de Cicerón: De republica, por Ziegler, Teubner, Leipzig 1967. También en Belles Lettres por E. Bréguet 1980. En  Loeb, por C.W. Keyes, Cambridge Mas. 1988. 

De legibus, Ed. de J. Vahlen, Berlín 1883. También Plinval, Belles Lettres, París 1959. 

Niall Rudd; J G F Powell (2008). The republic and the laws. Oxford University
Traducciones: Las leyes, Ed. bilingüe por A. D'Ors. Instituto Est. Políticos. Madrid 1970. La República trad. A. D'Ors. Madrid: Gredos 1984. Y Sobre la República; Sobre las leyes. Editorial Tecnos. 

Cicerón. Las leyes, 3.3-4:
“Haya poderes conforme a derecho y que los ciudadanos los acaten con modestia y sin réplica. Que el magistrado castigue al desobediente y culpable con multa, prisión o azotes, a no ser que una potestad igual o mayor o el pueblo interponga el veto; pueda apelarse a ellos. Cuando el magistrado condene y multe, haya debate en el pueblo acerca de la multa o pena. Contra el que mande milicia no haya apelación, y todo lo que mandara el que dirige la guerra, téngase por justo y válido. 

Haya varios magistrados menores de competencia especial para varios oficios. En la milicia, manden sobre los que se les dio poder y sean sus tribunos. En el interior, custodien el caudal público, vigilen la prisión de los malhechores, castiguen los delitos capitales, acuñen oficialmente las monedas de bronce, plata y oro, juzguen los litigios pendientes, ejecuten lo que decrete el senado.

Haya también ediles que cuiden de la ciudad, del aprovisionamiento y de los juegos solemnes; y tengan en ese cargo el primer escalón para ascender a los cargos más elevados.
Que los censores públicos lleven el censo de las edades, descendencias, propiedades y rentas; que vigilen los templos, los caminos, los acueductos, el tesoro y los ingresos de la Urbe; distribuyan en tribus los sectores de la población y hagan la clasificación según las fortunas, las edades y los órdenes; distribuyan la prole de los caballeros y los infantes, impidan que haya célibes, gobiernen las costumbres públicas y no toleren que continúe en el Senado ninguna persona ignominiosa. Que sean dos y tengan el cargo por cinco años; los demás cargos que sean anuales y que la potestad censoria exista siempre. 
Haya un pretor, árbitro del derecho, que juzgue los pleitos privados o decrete que éstos sean juzgados. Que sea guardián del derecho civil. Y tengan la misma potestad cuantos decrete el Senado o mande el pueblo. 

Haya dos magistrados con poder regio, y que se titulen pretores, porque marchan delante, jueces porque juzgan y cónsules porque consultan. Tengan la autoridad máxima sobre el ejército y no estén subordinados a nadie. Tengan como ley suprema la salación del pueblo. 

Que nadie ocupe la misma magistratura sin dejar que transcurran diez años. Observen los requisitos de edad de conformidad con la ley anual. Pero cuando ocurra una guerra peligrosa o sublevaciones cívicas, que uno solo tenga la misma autoridad que ambos cónsules, si así lo decidiera el Senado, por un tiempo máximo de seis meses…

Los diez que la plebe nombre para propia defensa contra la violencia sean sus tribunos, y que lo que ellos prohíban o propongan a la plebe sea válido, sean inviolables y que no se deja a la plebe huérfana de tribunos”. Trad.  D´Ors. 
Iusta imperia sunto, isque cives modeste ac sine recusatione parento. Magistratus nec oboedientem et <in>noxium civem multa vinculis verberibusve coherceto, ni par maiorve potestas populusve prohibessit, ad quos provocatio esto… Minoris magistratus partiti iuris ploeres in ploera sunto. Militiae quibus iussi erunt imperanto eorumque tribuni sunto. Domi pecuniam publicam custodiunto, vincula sontium servanto, capitalia vindicanto, aes argentum aurumve publice signanto, litis contractas iudicanto, quodcumque senatus creverit agunto. Suntoque aediles curatores urbis annonae ludorumque sollemnium, ollisque ad honoris amplioris gradum is primus ascensus esto. Censoris populi aevitates suboles familias pecuniasque censento, urbis templa vias aquas aerarium vectigalia tuento, populique partis in tribus discribunto, exin pecunias aevitatis ordinis partiunto, equitum peditumque prolem discribunto, caelibes esse prohibento, mores populi regunto, probrum in senatu ne relinquonto. Bini sunto, magistratum quinquennium habento eaque potestas semper esto, reliqui magistratus annui sunto. Iuris disceptator, qui privata iudicet iudicarive iubeat, praetor esto. Is iuris civilis custos esto. Huic potestate pari quotcumque senatus creverit populusve iusserit, tot sunto. Regio imperio duo sunto, iique <a> praeeundo iudicando consulendo praetores iudices consules appellamino. Militiae summum ius habento, nemini parento. Ollis salus populi suprema lex esto. Eundem magistratum, ni interfuerint decem anni, ne quis capito. Aevitatem annali lege servanto. Ast quando duellum gravius discordiaeve civium escunt, oenus ne amplius sex menses, si senatus creverit, idem iuris quod duo consules teneto, isque ave sinistra dictus populi magister esto. Reliqui magistratus ne sunto… 

Plebes quos pro se contra vim auxilii ergo decem creassit, ei tribuni eius sunto, quodque ei prohibessint quodque plebem rogassint, ratum esto; sanctique sunto; neve plebem orbam tribunis relinquunto… 

JUICIO DE CICERÓN SOBRE LOS TRIBUNOS DE LA PLEBE

Quinto (Diálogo De legibus): La potestad de los tribunos me parece una calamidad... nació de la sedición y para la sedición... El tribunado instigó todas las revoluciones...

Marco: ... El poder de los tribunos de la plebe es demasiado grande; ¿quién lo va a negar? Pero mucho más cruel y impetuosa todavía es la violencia popular; por eso el pueblo es más tratable quizás teniendo un jefe, que cuando no lo tiene. Porque el jefe piensa en los riesgos que corre en cada paso que da, mientras que el ímpetu de las masas no considera el riesgo que corre... De hecho, concedida esa potestad por los patricios a la plebe, las armas decayeron y se halló un procedimiento de mediación por el que los pobres llegaron a creerse  iguales a los nobles y gracias a él sobrevivió la ciudad... Así que una de dos, o no había que haber expulsado a los reyes o había que dar la libertad a la plebe, pero de verdad y no sólo de palabra. Pero se dieron esas libertades confiándolas a instituciones excelentes de forma tal, que se subordinaran a la autoridad de las minorías gobernantes.   

Quintus: Mihi quidem pestifera videtur, quippe quae in seditione et ad seditionem nata sit... omnia infima summis paria fecit, turbavit, miscuit... 
Marcus: ... nimia  potestas est tribunorum plebis. Quis negat? Sed vis populo multo saevior multoque vehementior, quae ducem quod habet interdum lenior est, quam si nullum haberet. Dux enim suo <se> periculo progredi cogitat, populi impetus periculi rationem sui non habet... concessa plebei a patribus ista potestate, arma ceciderunt, restincta seditio est... Quam ob rem aut exigendi reges non fuerunt, aut plebi re, non verbo, danda libertas. Quae tamen sic data est, ut multis <institutis> praeclarissimis addiceretur, ut auctoritatati principum cederet. Cic. leg. 3.8-11.

D. EL PATRIOTISMO ROMANO: 
LA DEVOTIO de Decio Mus y de Postumio: Liv. AVC 8. 9-11 & 9.10 & 10.28-29

“Ahora mismo voy a entregar conmigo las legiones enemigas que van a ser sacrificadas a la Tierra y a los dioses manes;... este don se ha concedido a mi linaje: el convertirnos en víctimas propiciatorias ante los peligros que corre el Estado por su impiedad (datum hoc nostro generi est, ut luendis periculis publicis piacula simus, 13)... Las palabras con las que se consagra a sí mismo y a las legiones enemigas en pro del ejército del pueblo romano son: “A ti me consagro junto con las legiones y tropas auxiliares enemigas en pro del Estado del pueblo romano de los quirites” (pro republica populi Romani quiritium legiones auxiliaque hostium mecum deis Manibus Tellurique devoveo, 18). El imperator espolea su caballo y se lanza a galope contra el enemigo...; los enemigos huyen, porque él lleva delante suyo el espanto, la huida, la destrucción y la sangre (formidinem ac fugam caedemque ac cruorem)... El imperator muere... (10.29), con lo que quedan “dedicados” a los dioses los romanos que se hayan salvado por su sacrificio /suicidio (defunctos consulis fato);  y al enemigo se le exigen las víctimas (Gallos Samnitesque Telluris Matris ac deorum Manium esse).
EL NEXVS LEVANTA A LA PLEBE

Ante la amenaza de los volscos, la ciudadanía estaba íntimamente dividida (civitas secum ipsa discors), inflamada por los odios interiores entre senadores y plebe (inter patres plebemque), principalmente a causa de los hombres sometidos a servidumbre por deudas (propter nexos). Bramaban indignados de que ellos, que combatían en el exterior en defensa de la libertad y del poder de Roma, en la ciudad fueran apresados y oprimidos por sus conciudadanos... Un hombre de bastante edad se lanzó al foro con las marcas de todas sus desgracias. Sus ropas estaban cubiertas de mugre, pero más horrible aún era el estado de su cuerpo... Decían además que había mandado tropas en otro tiempo; y la gente compadeciéndolo proclamaba sus hazañas militares anteriores; él mismo, como prueba de sus honrosas peleas en distintas ocasiones, exhibía unas cicatrices en el pecho... Dijo que mientras él luchaba en la guerra sabina, con los saqueos del territorio no sólo perdió la cosecha, sino que le incendiaron su granja, le robaron todo, se llevaron el ganado; como le exigieron el tributo (tributum imperatum) en tan adversas circunstancias, contrajo deudas (aes alienum fecisse); éstas, incrementadas por los intereses (usuris), lo despojaron primero del campo heredado de su padre y de su abuelo, y después de todos sus bienes; por fin... su acreedor lo había conducido no ya a la esclavitud, sino a un calabozo y a una cámara de torturas. Y mostraba su espalda lacerada con las marcas recientes de los azotes. Ante este espectáculo... el tumulto no se contuvo ya en los límites del Foro (non iam foro se tumultus tenet), sino que invadió desordenadamente la ciudad entera. Livio 2.23. Trad. A. Fontán.

EL TÓPICO DEL CUERPO SOCIAL DE MENENIO AGRIPA:

Un hombre cuyos brazos (la plebe), se quejaban del estómago (los patricios), porque éste no hacía otra cosa que tragar, se negaron a buscar comida para el estómago. El estómago dejó de digerir comida para todo el cuerpo, con lo que los brazos murieron también de inanición. De viris illustribus 18.2-7 = Pseudo Aurelio Víctor:

2 Et cum populus a patribus secessisset, quod tributum et militiam toleraret, nec revocari posset, Agrippa apud eum: Olim, inquit, humani artus, cum ventrem otiosum cernerent, ab eo discordarunt et suum illi ministerium negaverunt. 3 Cum eo pacto et ipsi deficerent, intellexerunt ventrem acceptos cibos per omnia membra disserere et cum eo in gratiam redierunt. 4 Sic senatus et populus quasi unum corpus discordia pereunt, concordia valent. 5 Hac fabula populus regressus est. 6 Creauit tamen tribunos plebis, qui libertatem suam adversum nobilitatis superbiam defenderent. 7 Menenius autem tanta paupertate decessit, ut eum populus collatis quadrantibus sepeliret, locum sepulcro senatus publice daret.  
E. ROMA CONQUISTA ITALIA:
LIGA LATINA. CONTRA LOS ESTRUSCOS 

Roma se sentía presionada por etruscos y latinos. A pesar de los lazos que unían a los latinos con Roma: Eneas fundó Lavinio (donde se deponsitaron los penates traídos de Troya por lo que fue un centro cultual latino como lo demuestran la hilera de 50 mts. de altares); Julo fundó Alba Longa, de donde procedían Rómulo y Remo; a pesar de la comunidad religiosa que existía, hubo guerras con los latinos ya desde el rey Tulo Hostilio, que destruyó Alba Longa, donde celebraba un sacrificio la comunidad latina (Plinio 3.69-70). Aricia fue hegemónica después; situada junto al lago Nemi tenía un Rex Nemorensis en el bosque de Diana (Frazer, Golden Bough: la rama de oro) y creó una liga (Cato, Origenes fr. 58 Peter) de latinos; Roma después construirá un templo federal en la época de Tulo Hostilio (Liv. 1.45). Los latinos fueron vencidos en el lago Regilo. Posteriormente se estableció con ellos el foedus Cassianum, gracias al cual se frenó a ecuos y volscos a los que se derrotó finalmente en el 430 aC. 

Contra los estruscos de Veyes se defendió Roma sola en el 396 aC. En el año 390 Roma fue tomada por los galos y reconquistada por Camilo.  CAMILO EL SEGUNDO FUNDADOR , Livio,  Ab Vrbe Condita 2.48-55
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Francesco Salviati,  Triunfo de Furio Camilo, Salone dei Cinquecento, Palazzo Vecchio, Florencia.
LEGES Liciniae-Sextiae 
Fue entonces tras la conquista de Veyes en el s. IV, con un ager publicus de 2500 kms. cuadrados de extensión cuando se procedió a su reparto sin diferencias de status a base de 7 iugera por cabeza. Además se establecieron las leges Liciniae-Sextiae (a. 367 aC), que permiten el acceso de los plebeyos al consulado y confieren el ius conubii. La lex Hortensia (a. 287 aC.)  reconoció el valor de leyes a los plebiscitos. La lex Ogulnia dará acceso a los plebeyos a los sacerdocios.

Fueron las leyes Licinio-Sextias propuestas por los tribunos de la plebe Gayo Licinio Calvo y Lucio Sextio y que fueron aprobadas en el año 367ane. Representaron un importante triunfo de los plebeyos contra los privilegios de los patricios. Se aprobaron gracias a la mediación del dictador Camilo. Las leyes establecían un límite a la extensión que un ciudadano podía ocupar de las tierras públicas (500 yugadas=1.25 km2=125 ha.) 

Establecía una norma de limitación de deudas para combatir la usura 

Y que de los dos cónsules nombrados cada año uno debía proceder de la clase de los plebeyos. Tras la aprobación de estas leyes fue elegido cónsul para el año 366 ane. el plebeyo Lucio Sextio Sextino.
Fuente.: Tito Livio: Historia de Roma desde su fundación. Libros IV-VII (Tomo II). Madrid: Ed. Gredos. pp. 252-270. 
Bibl.: Alföldy, Geza. Historia Social de Roma. Ed. Alianza. Madrid. 1987 Cap. 2 pp 42-43.

NUEVAS GUERRAS POR TODA ITALIA

Gracias a la paz social Roma puede entrentarse a la confederación samnita (343-341, a una rebelión de ciudades de la Liga Latina (340-338). Una segunda guerra samnita (326-304) pasó por diversas vicisitudes: las Horcas Caudinas (321) y finalmente la victoria romana. Una tercera guerra samnita (298-290) concitó a otros pueblos: galos, etruscos y umbros contra Roma, que salió victoriosa en Sentino. Tarento se sintió incapaz de defenderse sola y pidió la ayuda de Pirro. Fue sometida el año 272 y tras ella fueron conquistadas otras zonas de Italia.

GUERRAS PÚNICAS

264-241: 1ª Guerra Púnica. Roma se apodera finalmente de Sicilia (241) y después de 

Cerdeña (238) y Córcega (238)

237: Entra Amílcar Barca en la Turdetania, pero es asesinado. Le sucede su yerno Asdrúbal. Funda Cartago Nova pero este también es asesinado. Le sucede Aníbal, hijo de Amílcar. Aníbal le había jurado a su padre vengarse de Roma. Aníbal ataca Sagunto aliada de los romanos, viene a Cádiz a visitar el templo de Melqart y declara la guerra a Roma.

218-202: 2ª guerra Púnica. Aníbal se dirige a Italia, cruza los Alpes, levanta a los galos de la llanura del Po contra los romanos (derrotas de Ticino, Trebia y Cannas). Le resisten Fabio Máximo con una guerra de guerrillas para desgastarlo, y los Escipiones en diversas batallas. En el año 209, Publio Cornelio Escipión toma Cartagena y en el 210 triunfa en Baecula. En el 207 son las derrotas de Carmona e Ilipa. Culcas y otros reyes turdetanos se pasan a Roma. Aníbal se retira a Africa. Publio Escipión lo derrota en la batalla de Zama en el año 202.  Aníbal se refugia en Siria con Antioco, pero en  el 190 Lucio Cornelio Escipión vence a Antioco III en Magnesia.

En el año 146 Escipión Emiliano destruye Cartago (3ª Guerra Púnica) y deja a Roma como dueña absoluta del Mediterráneo, dio con ello pie a un cambio cultural de Roma. 
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